
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E 

INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES 

(REGISTRO ELECTRÓNICO). 
 

 

AL MARGEN UN LOGOTIPO, QUE DICE: CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(CONAC). 

LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACION DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, 

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRONICO) 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACION 

DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRONICO) 

ANTECEDENTES 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE CONTABILIDAD), QUE TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON 

EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN, PARA FACILITAR A LOS ENTES PÚBLICOS EL 

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN 

GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESO 

PÚBLICOS. 

LA LEY DE CONTABILIDAD ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATIVAS; LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y 

LOS ORGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES. 

EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ES EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), EL CUAL 

TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA 

GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS, 

PREVIAMENTE FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO. 

EL CONAC DESEMPEÑA UNA FUNCIÓN ÚNICA DEBIDO A QUE LOS INSTRUMENTOS 

NORMATIVOS, CONTABLES, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS QUE EMITE DEBEN SER 

IMPLEMENTADOS POR LOS ENTES PÚBLICOS, A TRAVÉS DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES 

O REFORMAS A SU MARCO JURÍDICO, LO CUAL PODRÍA CONSISTIR EN LA EVENTUAL 

MODIFICACIÓN O EXPEDICIÓN DE LEYES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 

LOCAL, SEGÚN SEA EL CASO. 

POR LO ANTERIOR, EL CONAC, EN EL MARCO DE LA LEY DE CONTABILIDAD ESTÁ OBLIGADO 

A CONTAR CON UN MECANISMO DE SEGUIMIENTO QUE INFORME EL GRADO DE AVANCE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE DICHO CUERPO COLEGIADO. EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONAC REALIZARÁ EL REGISTRO DE LOS ACTOS QUE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

EJECUTEN PARA ADOPTAR E IMPLEMENTAR LAS DECISIONES TOMADAS POR EL CONAC EN SUS 

RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA. 

EL SECRETARIO TÉCNICO SERÁ EL ENCARGADO DE PUBLICAR DICHA INFORMACIÓN, 

ASEGURÁNDOSE QUE CUALQUIER PERSONA PUEDA TENER FÁCIL ACCESO A LA MISMA. LO 

ANTERIOR CUMPLE CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA POBLACIÓN UNA 

HERRAMIENTA DE SEGUIMIE NTO, MEDIANTE LA CUAL SE DÉ CUENTA SOBRE EL GRADO DE 



CUMPLIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. NO SE OMITE MENCIONAR 

QUE LA PROP IA LEY DE CONTABILIDAD ESTABLECE QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

NO ESTÉN AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES, NO PODRÁN INSCRIBIR OBLIGACIONES EN EL 

REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS. 

EN EL MARCO DE LA LEY DE CONTABILIDAD, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN 

ASUMIR UNA POSICIÓN ESTRATÉGICA EN LAS ACTIVIDADES DE ARMONIZACIÓN PARA QUE 

CADA UNO DE SUS MUNICIPIOS LOGRE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS QUE DICHA LEY ORDENA. 

LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBEN BRINDAR LA COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA NECESARIAS A LOS GOBIERNOS DE SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ÉSTOS LOGREN 

ARMONIZAR SU CONTABILIDAD, CON BASE EN LAS DECISIONES QUE ALCANCE EL CONAC. 

ASIMISMO, ES NECESARIO CONSIDERAR QUE EL PRESENTE ACUERDO SE EMITE CON EL FIN 

DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LOS GOBIERNOS: FEDERAL, DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL 

ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE CONTABILIDAD. LO ANTERIOR EN EL 

ENTENDIDO DE QUE LOS ENTES PÚBLICOS DE CADA ORDEN DE GOBIERNO DEBERÁN REALIZAR 

LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES. 

EL PRESENTE ACUERDO ELABORADO POR EL SECRETARIADO TÉCNICO, FUE SOMETIDO A 

OPINIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO, EL CUAL EXAMINÓ LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS 

RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRÓNICO), CONTANDO CON LA PARTICIPACIÓN DE 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN, EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO TÉCNICO DE 

LAS HACIENDAS PÚBLICAS, EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS, LA 

FEDERACIÓN NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS Y LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACIÓN. ASÍ COMO LOS GRUPOS 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES. 

CON FECHAS 20 DE MAYO Y 16 DE JUNIO DE 2011, EL COMITÉ CONSULTIVO HIZO LLEGAR AL 

SECRETARIO TÉCNICO LA OPINIÓN Y COMPLEMENTO A LA MISMA, RESPECTIVAMENTE, SOBRE 

EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS 

AL DISEÑO E INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y 

BALANCES (REGISTRO ELECTRÓNICO). 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 9, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY DE CONTABILIDAD, EL CONAC HA DECIDIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACIÓN 

DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO 

ELECTRÓNICO), EL CUAL SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ASPECTOS GENERALES 

LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE CONTABILIDAD) EN SU 

ARTÍCULO 34 SEÑALA “LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ 

CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA 

DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURÍDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO”. 

ASIMISMO, EL ARTÍCULO 35, ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER 

UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO Y EN TIEMPO REAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E 

INVENTARIOS Y BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO 

ELECTRÓNICO)). 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ESTARÁ CONFORMADO POR EL 

CONJUNTO DE REGISTROS, PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTURADOS 



SOBRE LA BASE DE PRINCIPIOS TÉCNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 

REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR, LAS TRANSACCIONES, 

TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, MODIFICAN 

LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE L ENTE PÚBLICO Y DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS AUXILIARES QUE MUESTREN LOS 

AVANCES PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, QUE PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACIÓN DEL INGRESO, ASÍ COMO EL 

ANÁLISIS DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

ASÍ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRÓNICO). 

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA INFORMACIÓN EMANADA DE LA CONTABILIDAD DEBERÁN 

SUJETARSE A CRITERIOS DE UTILIDAD, CONFIABILIDAD, RELEVANCIA, COMPRENSIBILIDAD Y DE 

COMPARACIÓN, ASÍ COMO A OTROS ATRIBUTOS ASOCIADOS A CADA UNO DE ELLOS, COMO 

OPORTUNIDAD, VERACIDAD, REPRESENTATIVIDAD, OBJETIVIDAD, SUFICIENCIA, POSIBILIDAD 

DE PREDICCIÓN E IMPORTANCIA RELATIVA, CON EL FIN DE ALCANZAR LA MODERNIZACIÓN Y 

ARMONIZACIÓN QUE LA LEY DE CONTABILIDAD DETERMINA. 

LOS NÚMEROS Y NOMBRES DE LAS CUENTAS INTEGRADAS EN LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRÓNICO), DEBERÁN COINCIDIR CON LA LISTA DE CUENTAS 

AUTORIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O INSTANCIA COMPETENTE EN MATERIA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ENTE PÚBLICO, ALINEADOS TANTO 

CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS AL PLAN DE CUENTAS EMITIDO 

POR EL CONAC. 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O INSTANCIAS COMPETENTES EN MATERIA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE CADA ORDEN DE GOBIERNO, DEBERÁN EMITIR LOS 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, A PARTIR DE LA 

ESTRUCTURA BÁSICA QUE SE ESTÁ PRESENTANDO. 

ES MENESTER ACLARAR, QUE TODA OPERACIÓN DEBE REGISTRARSE A SU MÁXIMO NIVEL 

DE DESAGREGACIÓN, A EFECTO DE PODER GENERAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 

UNA IDENTIFICACIÓN, CONTROL Y EMISIÓN DE INFORMES REQUERIDOS. 

 

 

 

OBJETIVO 

DAR A CONOCER LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACIÓN DEL REGISTRO 

EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

(REGISTRO ELECTRÓNICO)) DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE DEBERÁN SER 

ELABORADOS POR LOS ENTES PÚBLICOS POR UN PERÍODO O A UNA FECHA DETERMINADA, SOBRE LA 

BASE DE LAS OPERACIONES U EVENTOS ECONÓMICOS QUE LE AFECTEN, LOS SALDOS DE LAS CUENTAS O 

EL LEVANTAMIENTO FÍSICO DE INVENTARIOS. 

ALCANCE 

LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACIÓN DE REGISTRO DE LOS LIBROS PRINCIPALES 

DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRÓNICO), ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FED ERAL; LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

FEDERA LES Y ESTATALES. 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, 

DICHA INFORMACIÓN SERÁ CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL CUAL 



REGISTRARÁ DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADA Y ESPECÍFICA LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES DERIVADAS DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONÓMICOS, AL 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES PÚBLICOS. ASIMISMO, GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, 

CONFIABLES, OPORTUNOS, COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS Y COMPARABLES, LOS CUALES SERÁN 

EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS. 

ATENDIENDO A LA LEY DE CONTABILIDAD, LINEAMIENTOS EMITIDOS, NATURALEZA DEL ENTE PÚBLICO Y 

DE SUS OPERACIONES, SE DEBEN LLEVAR LOS LIBROS NECESARIOS PARA: 

a) ASENTAR EN ORDEN CRONOLÓGICO TODAS LAS OPERACIONES, A NIVEL TRANSACCIONAL; 

b) OBTENER EL REGISTRO DE TODAS LAS OPERACIONES QUE HAN AFECTADO CADA CUENTA, EN 
MOVIMIENTOS DE DÉBITO Y CRÉDITO; 

c) ASENTAR, DERIVADO DE UNA TOMA FÍSICA, LA CANTIDAD DE EXISTENCIAS AL FINAL DEL 

EJERCICIO DE LOS INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 

PRODUCCIÓN, ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO Y BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES; 

d) REGISTRAR LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA BÁSICA DEL ENTE PÚBLICO; 

e) PERMITIR LA COMPLETA IDENTIFICACIÓN ANALÍTICA DE LAS OPERACIONES. PARA TAL FIN SE 
DEBERÁN LLEVAR LOS AUXILIARES NECESARIOS. 

BAJO EL SISTEMA DE REGISTRO ELECTRÓNICO, SE DEBERÁ GRABAR DICHA INFORMACIÓN EN DISCOS 

ÓPTICOS O EN CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO QUE AUTORICE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O 

INSTANCIAS COMPETENTES EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

EN CUMPLIMIENTO AL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN: 

a) ALMACENAR EN MEDIOS ELECTRÓNICOS TODOS LOS REGISTROS CONTABLES Y 

PRESUPUESTARIOS DE LAS OPERACIONES Y EVENTOS ECONÓMICOS QUE AFECTEN AL ENTE 

PÚBLICO; 

b) GARANTIZAR LA IDENTIDAD E INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 

REPRODUCIRLO, DEBIENDO ASEGURARSE, EN TODO CASO, LA POSIBILIDAD DE TRASLADAR LOS 

DATOS A OTROS FORMATOS Y SOPORTES QUE GARANTICEN EL ACCESO DESDE DIFERENTES 

APLICACIONES; 

c) CONTAR CON MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD, AUTENTICIDAD, 

CONFIDENCIALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS BASE O SOPORTE DEL REGISTRO 

CONTABLE-PRESUPUESTAL; 

d) CONTAR CON RESPALDOS ADICIONALES CON MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

e) GENERAR UN ARCHIVO ELECTRÓNICO AL CIERRE DE CADA MES; 

f) GENERAR UN ARCHIVO ELECTRÓNICO AL CIERRE DE CADA AÑO, CON LAS CIFRAS EMITIDAS EN 

CUENTA PÚBLICA, EL CUAL DEBERÁ GENERARSE A MÁS TARDAR EN LA FECHA EN QUE SE 

ENTREGUE LA MISMA; 

EN NINGÚN CASO SE LIMITA LA POSIBILIDAD DE QUE SE TENGAN LOS LIBROS ENCUADERNADOS, 
EMPASTADOS Y FOLIADOS CONSECUTIVAMENTE. 

PARA LO ANTERIOR, SE DEBERÁN OBTENER Y CONTAR A PARTIR DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL CON LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS, ALMACÉN Y BALANCES. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR LO TANTO PARA LA INTEGRACIÓN DEL LIBRO DE INVENTARIOS, ALMACÉN Y BALANCES 
SE DEBERÁ CONTAR CON: 

 

LIBRO DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PRODUCCION 

EN ESTE LIBRO REGISTRARÁN LAS EXISTENCIAS DERIVADAS DEL LEVANTAMIENTO FÍSICO 

DEL INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN, 

SEGÚN SE TRATE IDENTIFICÁNDOLO POR CUENTA Y SUBCUENTA, CANTIDAD, UNIDAD DE 

MEDIDA, COSTO UNITARIO Y MONTO. 

SE DEBERÁ LLEVAR UN ANALÍTICO AUXILIAR DE ESTE LIBRO POR TIPO DE MATERIALES, 

CUENTA Y SUBCUENTAS DEL CATÁLOGO DE BIENES ARMONIZADOS CON EL CLASIFICADOR POR 

OBJETO DE GASTO EN SU CONCEPTO 2300 Y LA LISTA DE CUENTAS A QUINTO NIVEL. 

INCLUYE COMO MÍNIMO: 

1. DATOS GENERALES DEL ENTE PÚBLICO: EL ENCABEZADO DE ESTE LIBRO DEBERÁ 

CONTENER, EL NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO, LOGOTIPO (SI EXISTIERA), PERÍODO, 

NÚMERO DE PÁGINAS, HORA Y FECHA DE EMISIÓN. 

2. CÓDIGO: NÚMERO DE LA SUBCUENTA. 



3. SUBCUENTA/PARTIDA GENÉRICA: QUINTO NIVEL DE PLAN DE CUENTAS EMITIDO POR EL 

CONAC, EL CUAL ESTÁ VINCULADO CON LA PARTIDA GENÉRICA (TERCER DÍGITO) DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

4. CANTIDAD: NÚMERO DE UNIDADES EN EXISTENCIA (ESTA COLUMNA SE UTILIZARÁ EN 

EL AUXILIAR DE LA SUBCUENTA CORRESPONDIENTE). 

5. UNIDAD DE MEDIDA: CANTIDAD QUE SE TOMA COMO MEDIDA O TÉRMINO DE 

COMPARACIÓN (ESTA COLUMNA SE UTILIZARÁ EN EL AUXILIAR DE LA SUBCUENTA 

CORRESPONDIENTE). 

6. COSTO UNITARIO: VALOR POR UNIDAD (X’XXX,XXX.XX) (ESTA COLUMNA SE UTILIZARÁ 

EN EL AUXILIAR DE LA SUBCUENTA CORRESPONDIENTE). 

7. MONTO: CANTIDAD EN PESOS Y CENTAVOS (X’XXX,XXX.XX). 

EJEMPLO C.1: 
 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 
 

LIBRO DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES PAGINA 1 DE 1 

Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION  HORA  00:00 

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX FECHA DÍA/MES/AÑO 

(CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS) 
 

( 1 ) 

CODIGO 

( 2 ) 

SUBCUENTA/PARTIDA GENERICA 

( 3 ) 

CANTIDAD 

( 4 )* 

UNIDA DE 

MEDIDA 

( 5 )* 

COSTO 

UNITARIO 

( 6 )* 

MONTO ($) 

( 7 ) 

1.1.4.4.1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y 

FORESTALES 

   29,000.00 

 ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA  

1.1.4.4.2 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

1,800.00 

1.1.4.4.3 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
ADQUIRIDOS 

22,500.00 

 COMO MATERIA PRIMA  

1.1.4.4.4 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
ADQUIRIDOS, 

9,900.00 

 CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

 

1.1.4.4.5 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

90,000.00 

 ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA  

1.1.4.4.6 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES 

NO 

189,000.00 

 METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA  

1.1.4.4.7 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE 
ADQUIRIDOS 

300,000.00 

 COMO MATERIA PRIMA  

1.1.4.4.9 OTROS PRODUCTOS Y MERCANCÍAS ADQUIRIDAS 
COMO MATERIA 

150.00 

 PRIMA  

*ESTA COLUMNA SE UTILIZARÁ EN EL AUXILIAR DE LA SUBCUENTA CORRESPONDIENTE 

 


